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25 |_comparecen los señores Pablo Molina Salvador, Hipólito Cade=   

hat 

  

  

  

- o 1 15088 Le 

o COMPAÑIA En la ciudad de yuito, Car 

AN pital de la república ca del 

] E COLPOR ECUATORIANA DE TURISMO Beuador, dorso «e teoó 

QUITO. COMPAÑIA LIMITADA * Octubre de aid nove kéntor 

setenta y cincos anto má 
TN 

PABLO MOLINA SALVADOR Y OTROS el Hotario de este Cantón 

Por El 1* 00.000 eo / doctor Jorge Faahington Laa 
Ta   

     BASD,casaéa, en su calidad de mandataria de su marido el se-   
_ en copia es agregas todos mayores de odas, ceuntorianos, veet-     

  

nos áe coste lugar a excepción ¿sl señor Armando Ecpinel Elio | 

ezlde que revide en la ciudad de Gyayoquél Y kíbiles, a quico? 

2 
1
 

  
pa 

| 
— nea conozco, do que doy £6, y dicom que colevan a cseritura | 

_péblica la minuta que ro entregan, cuyo tenor es óntos=" SE|- 

-SOR BO*YARI1IO .- Sírvase extender en el protocolo a 7 

Su cargo la presente escritura de constitución de Compañía, + |   
— ma Ayala, Pranklin Prado Eyguez, Armando Espinel Elígaldo y — 

Santiago Cordovez Sioboa, por sus propios derechos y la soño"
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V 

za 

- Saide que tícne su domícillo en la ciudad de Guayaquil, y pd; 

— ZUR ECUATORIANA IE TURISMO QUIZO COMPASIZA LIMITADAS por lo 

- señlor dalmo Burbano de Lara Paredes com» se conmpeueba con el 

podor que se agrega en copia.» fodos los comparceiecatos con 

¡  €tsuatorianos, casados, mayores de edad, demiciliados en la 

_Giudad de Quito, con excepción del señor Amando Espinel EM 

   

    

den a usted señor Notario elevar a escritura píblica el ter 

to contenido en i0s siguientes artículos, 

  

    cu .- La Compañía ee de 

tanto en todas see eporaciones girará con esta denesmínación | 

y se regirá por las disposiciones de las Loyes poertinentos A 

y las nomas constantss en la escritura de constitución .- | 

ARLICUÚUDLO SEGUIDO.” OBJETO .- La - 

Bía tenárá por objeto principal la venta de pasajes agreoo, | 

marítimoo, torrestros y toda actividad relacionada con tu- o 

rísmo receptivo hacía el extorior y viajes, prornociones, o 

Cursienes, transporte de carga, embalajes, canblo de monedas, 

comunicación, hoteloría, convencícnes, etestera.- En conse | 

cuencia ecorán propios de la Compañía todos los objetivos que | 

ge relacionen rediata o limediatanmente con los citades en e 

te artículo,- La Compañía para la consecución de nus obiot4=' 

vos podrá realisar toéan clase Ge actos y contratos permitidos 
| 

_por las Leyed.> ARPICULO PURCERO.-DOMIA 
/ 

C1ILEIQ.- El domícilio de la Conpañila, será la ciudad de 

| Quito “poz resolución de la Junta General, podrá establecer» '
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tel. 

tras ciudades o poblaciones de la Provincia"de. Pichincha.- 

    

ARTICULO CUARTO." DIÑACIONS- La durar 

  

  

| ción da la Compañía serg do cincuenta años éontados 59 a partír 

_d€e la fecha de incerápción « de este contrato en el Registro | 

Y _ Mercantil pego podrá disolverse en cualquier tienpo si lo se: 

_Solviere la Junta General en la forma prevista en la respac- 

tiva Ley y en este contrato social.- 
Y 

  

  
_GUNBO .- DEL me y DB LOS SO -| 

y e ya e $ 1 pó
 

e]
 p Y 

   
__ pítal dae la Compañía es el de UN MILLON DE SUCRES dividido en 

mil participaciones de mil sueres cada uno, distribuidas de Ap 

| Siguíente maneras -Setecientas participaciones pertenecientes] 
/ 

Í 

_ al cefior Pablo Lo Holipa.=, Heventa, participaciones pertenecien-| 
  

  tes al señor Jaime Burbano.-/ “Yoventa ta pasticipaciones pertener 
A o ALO tm 

  

e 

_ cientea al señor Hipólito Cadena. Noventa participaciones   
tr E A RR A RAR, | 

_  pertenccientes al señor P ranklin Prado.- ¡Veinte participa 

  

y
 

  

DN 
_paciones pertenecientes al señor Santiago Cordovoz.- Esto 

OS O   
   

  EA A nee 

_ merario y esto es en enseres propios para esto tipo de actáv; 

dades, según consta del inventario debidanente legalizado « que 

   
   
   

    

  

- $e acompaña a la presente escriítura.> Log socíos se han 

_mifestado conformes con el avaluo quedando los aportes de lp 

  

      Señor Pablo Molína S ivador sí  618.839,02 € 81.160, 9   

> 

cionos pertenecientes al 9 seflor armando Sopinel, Diez partíci- 

| capital de la Compañía se halla suscrito y pagado por lps 

socios ya que cada uno de ellos ha aportado en especies, en nh-



» 

Elizalde o gg 17.691,11 Y —_ 2.318,89 

Señor Santiago Cordovez o A 

o 

11 

1es 

10 

o 
pa 

280 

  
.— 

E 2 etatuer LESS EZ 

| 

  

  

_úas y realizades,- ARPFICULO SEPEXIMO.-RB-| 

_Fá preferencia a los ocios, a prorrata de sus participacio= | 

L0 NOVEBEOo.- RESPONSABILIDAD DB LOS ECCIOS Y BENEPE+> 

CxOS.- La seoponsabilidad de los socios se limita al monto de 

gus aportaciones y percibirá los beneficios que les COrrespor= 

__ Sefior Hápólito Cadena Ayala sí 79.565,02 Y 10.434,99 

Sefior Pranklín Prado Eguca Sí  79.565.02 Sí  10.434.98 

Señor Jaima Burbano de Lara 

Paredes ] S 79% 3565.02 El 10.434.983 

  —Á 

3 _20159.44 
ALE GUS E 

A.” La Compania 

|
 

PORRA DEL CAPITAL .-En cuanto al aumento ol 

_Gisminución del capital así cono respecto de amortización ÓN 

partes sociales, la Compañía procederá do acuerdo con lo pro   

_ visto en das respectivas Gisposiciones de la Ley de Compañíap, 

AR Tr í e Ú L 9 CRA Y o .. e E SiIo NES Y ERNUs- 

vo s 5 oc ci O0S.- Para la cesión de partes sociales o | 

asílc cono para la asnición de nuevos cocios será necesario 
_ A -— 

el acuerdo unánime de los socios .- En caso Ge cesión ae das! 

nes,en la aéquisición de estas partes ascialos.- AR PIC OU: 

+
 

de y a : PrOrEata de las participaciones sociales pagadas por eitos.   Sus derechos y obligaciones estarán reguladas por. lo dispuea? 
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| CLO DECIMO .- DIA ADMINISTRACION), “La aúnii 

_ ción de la Compañía se hará poz medio de la Junta General, 

- ceñalado en oste contrato cocial y reformario, so roqueorirl | 

Se acompañará a la convocatoria toda infomación que a jui”; 

__ ¿40 de la Gerencía Gonoral, sea dtild para la mejor compren” | 

- nexal podrá considerarso válidamente constituida para dali- 

gal so reunizá en segunda convocatoría con el nánero da 29- 

_Compañifas,a CAPIPULO PCPERCEBO «A! 

  

    
da Preslcancia y Vicepresidencia y la Gezencía General, 

  

ARRICULO DECIHO PRIABRO,= LA JUmNZA 

GENERAL .” La dunta Goneral de socios es el órgano supremo | 

de la Compañía.» Para que la Junta General pueda acordar 
  

cvalguior reducción o aumento del Copital Social, para que li es PEA] 

pueda prorrogar o zentríngir el plazo de duración úe la sg | 

del vota mayoritario de poz ¿do anos das tros cuartas pare | 
: 2 

Luli”. ei AZ de, 

tos del capital social, - ARPICULO decimo 

GUNDOU,.*. CONVOCATORIA .- La convocatoria Yao, sr VEVOWE0UAdido.t aa rua de 

para la Junta Gonpral de vocios lo harS el Gorente General _ 

y en caso de falta o ausenci A Cuts, el Presidente, Cuanto | 

lo esté reemplazando modiante comunicación escrita, con por | 

do monos ocho días de anticipación, señalás 

  

lugar , y hora do la rounión y los asuntos a tratarsog 

sión de los asuntos a tratare. - ARYICUDLO DECI?   
— BO FERCERO.--CONSTYLUCIOBE o.- la Junta 

heraz en peisera cowocatoria si los concurrentes a ella re 

| Presontan más de la mitad del Capital social.-La Junta Ge 
  

   

   
   

    

 



¿, Sion presentes dsbiendo expresarse así en la referida convaca- 

teria, > ARPICULO DECIHO CUARTO.-RBE 
Lo 

WIiOHyES .- La Junta General se reunirá ordinarizzonto € 

to 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio econfnico ¿e la Compañía y extravrdinsriemante a 
6 

do 93 convocada por dicho funcionario por sí alew e a pedi 

del eccio o socios que representen cuando menos el veinte y | 
: 

cinco por ciento del capital social,+- En las Juntas Gensra- |   

  

Le podeá consiterarse y resolverse los asuntos 10 Ml 0 PUDO 2 a 

| para los cuales específlis anente £uS comvocada se pena do nue 
l 

| 

lidad. Cuando los socios cotuvieren reunidos podrán consti= 

  

tuizs2 en Junta Gonszad, sigmpre que por enanimidad rescivie- 

| Eám hacerlo, señalando previamente los acuntos a tratarse .- 

  

m| ARRPZICULO DECIMO OVINPO+--CONCU= | 
| 
| 

se] RALBCIA .- A las Juntas Gonorales consurrirán los so= 
| 

| ños persanalnente o por medio de pus representantes, en cur 

caso la rzeprecentación se conferirá por escrito y con carac 
I 

l 

na] 

ter espeelal para cada Junta, a no csz quz/ el reprosentanto 10 | 

| Cstante poder notarial delsidamente legalizado y conferido.” 
20, 

| 
1 

| 

| 

  

ARSICULO DECIMO SEXTO.” MPRIBUCIONES 

A JUNTA CEBEMAL.- Modo lo provisto en ei artículo ciento 

q doce de la Ley ¿e Comnodilas, adenmis:- a) Acordar cambios Su 

o.  tameiales en el qíre de los nogocios sociales, b) Refomar | 

o. ste contrato social, previo el cumplimiento de los pertinone 
| 

> 

28 | tes roquisitos establecidos por la Leys c) Resolver sobre que 

27 | mentos o disminuciones del capital; 4) Señalar sueldos del | 

Gerente General, únl Presitente y ¿enfa funcionarios, dol aus 
zi
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£ 

o ditor y aprobar el presupuesto legal para gastos gedbbales; 

| €) Resolver sobre el reparto de utilidades; f) Los demós ss” 

fialados en este contrato social y que no estuvieran asigna= 

das a ninguna otra autoridad u orgenismo de la Compañías 9) / 

o Nombrar wandatarios gererales y copociales co la Compafifa.” 

ARTICULO DECINO S5BPTINO.- RESO->- 

LUCIOBES .- En suma, corresponder a la Junta General 

ejercer y cuaplir tados los derechos y obligaciones que le 

Bey determina, así como realizar todas las funciones que no | 

—€stuviesan atríbalias e ninguna otra autoridad de la Compas 
  

: ala Y orientadas a colucienar problemas “e caractor econd= | 

_ mico, financiero, eministrativo que so presente en la Con 
    

paña, Siendo por lo MENO atribución de la unta Genstal 
    

interpretar en forma cbiigatoris para los socios Cualquier 
  HH 2<E2E2X]>= 77 2   

| social. - Las resoluciones de la Junta General tomadas confor; 

ro a Ley y a este sentrato social obligan a zedos los secios 
  

presentes o auseutes Y que estuvieren o no de acuerdo con 
L; 

_ to en asta parte se refiora a los “arttsalos ciento dies y   

  

LO DECIMO OCTAVO SECREPARIO .- 

E Actuard como Secrotorio de las Juntas Gensrales el Gerente | 

General pudiendo tarbién sombrerse, ci se coryore necesario, 

un. Sesrotario Ad-hoc.- ARPICULO DEC CIHO HO=>-   F 

— VEBO .- PRESTDEBNBTE .- El Peosico Lo será elégi- 
HU a eo rar A a] 

do por la funta General, por un porfcdo de «e / años, pudiendo _   ser indofinid anento sesicgido.- ARTICULO: ViIGE-> 

te . 
PA LA o, hugo no e ALA Pa arar le Lon MAA 

dichas resolucionen.- Le be manera especial el prescute contrae! 

A 
AL 

114 Le? 

2
1
,
 

1 

  
  

 



: [STRO .- AERIBUCIONES DEL PEESIDSMIE.> a) Presidir las” 

ta 

a 

pe MER 0. VICEPRESIDENTE .- El Vicoprónidont 

Nr 14 

17 

1 
I 

—seclonso de las Juntas Genoralos, b) Su r junto con el 

——Gerento Gonoral las astas de dichas sesionss y los certificar 

Goy de aportación; c) Firmar la correspondencia y documentos 

L-- que, por tesolución de la Junta General o de acuerdo a lko— - 

| - pesvioto en este contrato, 2uban ser fimañas roer 61y-4) Cu). 

dar de la ejecución y cunpliniento £s las resoluciones de la 

Junta Gansraly e) Reenplasar al € Gerente General en falta o 

auepre! 
> Gota, 

A 
Pr 

A 

” LA TT 

0
 

    

  

AAA 

    

  

será elegido por la Junta Genoral por un período de des. años. 

_ y xretapleñaróá al Presidente con todas suse atribuciones en | 

caso ús falta o ausencia de dato ARTICULO VIGE->- 

—SIMO SEGUNDO. - GERENTE GENERAL .- 

El aerente ' 5 ral, elegido por la Junta Ganoral para un paci 
en 

-—de de don Soo, será el representante legal y el persenago 
AAA 

de la Compañila y podrá cor reelegido indefinidamente. Bl Ga» | 

rente Gencral no poúrá ejercer ningén cargo incompatible con, 

las octividades do la Compañifa.- No 68 requerirá que sea socio 

de la Compañta.- ARPICULO VIGESIMO TERCA- 

  

ES DEL CARENIE GENERAL, - En cuento a loz 

derechos, obligaciones, atribucionos y respersabiliidadl del 

Gerente General se estará a lo dispuesto en las pertinentes . 

  disposiciones de la Ley de Compañías, an todo lo que ellas 

- fueron aplicables así como a lo previsto en este contrato so. 

cial.- ARPICULO VIGEZZIMO CUARTO O.- 0 
pr 

mi ATRIBUCIONES ESPECIALES _BEL GBRENES GENERAL, - aj) Adminto- 

,. ftar la Compafía ejecutando a nombre de állo, toda elaco de ac»
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tos y contratos sin más limitacione 

  

ro - 

£e cantrato socials b) Elaborar 6l progupuesto para gostos 

(| y pago de sueléss ¿e empicados y trabajadores en genorals e) 

  

_MHianejaz los fondos y bienes de la sociedad bajo su responsa” 

— bilidad; ofactuar fuéa claso de actos y contratos, eporacio= 

ros con los bancos o econ otra claza de personas, Suscráibde | 

pagarés, letras de cambís y contratar toda clasew de obliga= 

  

Cioness firmar pesldos ¿fecturas y más comprobantes relacio" 

nados con el rogocios calebrar contratos ds fteebaja, 1 eombrar 
  

  

. preovias las fomalidndos de Ley; 

llevar a cabo todos los actos jurídicos que a ella concier> 

nos dirigiz labores del persenal pudiondo en Cagos necesa» _| 

  

escríto o dictar zegiamentos; d) Ejercor la procuración ju 
ÉK—_ a A o a AT - 

dicial sin linitación alguna; e) Cumplir con las resolucio-   

  

on inforse anual a la Junta General Ordinaria con el balan» | 

_€2 y proyesto de reparto de utilidades; hb) Becibir cuuas 

€ dinero en con tratos de cuenta en participaciones on cantá- 

_ dades pecesarías para el nejor desernvolviniento de las austi- 

vidades soccialos con solo la limitación de cuantía csflaleda | 

  

en este contzato social.» ARQÁCULO VIGESIMO| 

QUINTO «3d Gerente General o     _4e Quito Compañia Limitada”, déabiendo intervenir con colo 6u 

quién haga sus veses, obligas 

Té a la Compañía firmando por _“Coltur Ecuatoriana de Purisno



ok 

< 

bt 

L 

o: 

Pp   
| 

10, 

AR 

o 

. | Eos o negocios de més de veinte mál suorss, la Compañía se. 

| 

- pañfos,- CAPITULO CUARTO. ARTICULO. 

;  2a Eexproza a las disposiciones legales sobra la eatezia,0s- 

y 

Ye 
£iroa en giros o pogocios de hasta veinte míl sueres.- En gá- 

obligará £irmanés por ella, el Presidente y el Gerente Gene-. 

  

    
  

sal y en ausen cía de uno €e los dos 61 Vicepresidonte, ala por- 

juicio de lo establecido en el artículo doce de la Ley de € 

YIGESIRO SEXTO .- A 

ta Gonozal, bien sea ordinaria o extraordinaria podrá, cuan» 

tao veces jugara necesario, nombraz mo o más Augitores=P do" 

l 

calisadores para el estudio financiero de la miema, así cmo 8 

de la gestión del Gerente General, Pregidante y Viceprocidon» 

| 

_ te €e Ólla.- En cads caso la Junta General conczotará Los pur 

tos a que hon €e contraorze el trabajo y acción del Auditor | 
| 

o Auditores que designe y Óstos rendirán su infomo que ha da 

| 

ser conccido por la Junta General, la mima que debor$ pro» | 

so al mopacto.- Jord obligatorio por lo venosa una 7 

  

ditoria anual. CAPZPLULO AVIMPOARTI= 

CUBO VICGESTHO SEPLIMO .«- 

    

3 .- En cuanto a la disolución, liquidación y cancio- 

noo que han de ser aplicables en la Compañía, so estará a lo 

Gispuesto ex ol parrafo siete de la sección quinta y más dis- 

povicionso pertinentes de la Loy de Canpañilas.- Anticu 

LO vVIGESIMO GOC7AVO .- Para el caso de liquí- 

dación ds la Coampaiila el encargado sorá el Gerentes gonsral.= 

| 
ARPICULO VIGESXBO HOVENO .- En todo lo 

ecientes, Cllos se sofieren de mans 

  

| 
nte a las que estén noruanto la vida legal ds esta cala» 

 



y 

Se de Compañias.» £) Doctor Rodrigo Crespo P.- Matricua tá pro» . * 

—— £esional núnezo mil doscientos diez y ocho. ( Hasta aquí la w 

y | Bánuta que los comparecientes la ratifican en todas gus par» 

  

Notaría Séptima * |- _ €es )o- 38 cunplicron los preceptos legales del caco, y lei” 

del Dr. 5 | da que £uó esta escritura Integramente a los otorgantes por | 
Jorge W. Lara. 

ABR sn má el Botario, equellos so satiífican en lo expuesto y firman 

rim EecavOK, | eommágo en unidad és acto, do todo lo cual doy fé. £) Par |   

: + |. blo Holina Sa- 17-0127537.> Po. 603492. H. Cadena Ayala. = | 

» 17-0195460.,- T, 002059,- P. Prado B.- 17-0257937,- TP. 0037- 

3 ¡| 230 Armand> Espinel E.- 09-0060885.- Ta 102770." Santiago. 

ú | Cordovez Na= 17-0277915,> Y. 016127. Cecilia Ma de Burba-. 

no. 11-0264714.- To. 357727. El Notario, Dr. Jorge d. Lara. 

m6 | Ye PODER GERERAL .- Otorgado por Jaine Burban> de Lara Par 
  

_ redes en favor de Cecilía bMsncayo ¿e Burbano.- Cuantía Inde-   

15 termínada.- En la ciudad de Quita, Capital de la República — 

16 | Gel Ecuador, hay treinta de Septiembre de mil novecientos ses 

vw |  tenta y cinco, ante mí Liconciad> Ramiro Rhea Palacios, Notas 

is | Yi Segundo Suplente Gel Cantón Quito, gue actúa por Licer”     w. fa concedida al titular doctor José Vicente Troya Jaramillo, 
| 

20 | Sampareca: el señor Jsine Burbano de Lara Paredes, ecuatoriay   
_ M9, Casado, mayor de edad, dmmiciliado en esta ciudad, de ocu» 

  

__pactones particulares, a quién de conocer úsy fé y me pide e+ Y 

en | levar a escritura pública ed psder general contenido en la — 

24, Siguiente minuta:= * SEÑOR NOTARIO. En su registro de escri- 

25 | turas públicas eírvase insertar una de Poder General que otorg- . 

za | Ya el señor Jaime Burbano de Lara Paredes en favoz de su cón= 

 yuge señora Cecilia Moncayo de Burbano contenido en las si" | 
27 

  

    guientes claúsulas.- PRIMERA o- COMPARECIENMIES. > £1 DtIE> 
25



ro
 

  
Bit 

17 

    

__gamiento do la presente escrítura, comparece el señor Jaime 

_ Buzbans de Lara Paredes, de ocupaciones particulares de esta 

| y Sbligaret.” SEGUNDA -- PODER GLTNERA 4l.- 

_comiciliado en esta cludaé y hábil, en derecha para contratar 

do civil casad9, de nacional idad ecuatsriana, mayor de edad. 

£1 conpareciente manifiesta que otorga por medio de la presen- 

te eseritura poder general, amplio y euficiente cual en dere-   
cho se requiere a eu cónyuge señora Cecilia Moncayo de Surba- 

no, a quién conctituye eu mandataria y procuradora para +03 

Clase de asunto judiciales y extrajudiciales. TE RCE -| 
=—— —.AA>- Xk >“>7OéE- —— 

Rá .- El poder que se confiere por medio de la presente es le2 

| 
más amplis que puede conferirse de conformidad con nuestras ' 

za expresamente a la mandataria para que a nombro y representa- 

ción del mandante pueda hacer tod3 aquello que por atopast= 

ción de cualquier ley, requiera de claúsula especial. QUI y 

Tás> Á pesar de que este podor es zeneralisimo y ein que la 

enumeración que vieno limite las facultades generales ge eq= 

tableco que el míisms elrve y autoríza a la mandataria entre 

- sStras muchas cosas, para las eiguientes. PRIMERO. “Para COmMPpyar o. 

venáer, enajenar a cualquier título, arrendar 9 tamar en errien= 

do, hipotecar, gravar, establecer sorvidumbres, derechos de | 

_ Usufructo, uso, habitación, etcétera, eobre cualquier clase 

Ge bleneo y en general para los actos 9 contratos judiciale 
] 

_ y/o extrajudiciales, para constituir, extinguir > modificar 

_cuniquier relación jurídica.» Segundo. - Para cualquier clas 

€e gestiones atninistrativas ante cualquier organismo ; > enti- 

_Gad pública. semi pública, privada,  —bancaria, etcétera. Por. lo 
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2 | les que la mandatario considere convenientes > necesariago=_ 

es Para que pueda libremente demandar, contestar deman: 

3 ¿Ad 

-- tanto podrá la mandataria entre otras cosas, ADEÁR, P:REXLAX 

-— cuentas bancarias, girar cheques, hacer préctamos,. girar, a- 

ceptar > endosar letras u 2tros títulos de crédito, etcótera, 

  

  

Tercer». -Para intervenir en la constitución dé cualquier cla+ 
bo 

se de pociedades,sea por fundación > por suscripción, repre- 
ON A CTI 

_sentanás al mandante en juntas generales y asambleas, compraf   

> transferir acciones o partes ssciales y ejercer 129 dere> 
  

| Chog que le esrrespondan en sociedades existentes o. que se 

constituyan en el futurs.- También podrá la mandataria inter: 

A
 

( venírc a nanmbre del mandante en la disolución e las mismas | 

paciedados.- Cuarto. Para intervenir a noanbre del mandante 

_ y en eu representación en toda clase de donaciones 9 gucesio» 

pes. - Podrá por tants hacer y aceptar aújudicacioónes, suscrip 

bír_las operaciones particionales y ejecutar cuanto sea ne-_| 

la partición3 tomar posestón de los bienes muebles o e trueno, 
e |   créditos p derechos que le fueren adjudicados y venderios 9   

enajenarlos a cualquier títulos celebrar cualquier eomventio . 

| “con terceros o con loa atros llamados a la ercesión y adgní-| 

_vár de éstos au Gerechos y acciones en la miema, y en qene-, 

_xal, realizar todos les demás actos judiciales » extrajudicia- 

y 
y _- das, otlempre que fuere el mangante citado previamente, traml: 

ear > proseguir juicion, apelar. depiptir y en general compare” 

"cer ante autoridades, Jueces y Tribunales de cualquicr Srden;,-> 

68 concede a la mandataria todas las facultades para el cum-     - plimiento de su mandato, especialmente las señaladas en el Ag- 

 



+: Heulo efneuenta del Código de Procedimiento Civil,” SEXTA .- 

y | *otal > parcialmente a favor de otra u otras persmmas. de tal 

| Manera que la señora Cecilia Moncayo de Burban9, pueda hacez | 

en nambre y representación del mandanto t243 cuant> éste pudip- 

ra hacer en forma legal haciendo uso de poderes especiales y 
61 

generales.” Usted señor Notario se dignará agregar las derás 

claúsulas de estílo y ley para la piona valitez de esta escri" 

tura».-£) Carlsg Egas Arregui. Matrácula número mil doscien- 
Pp     1, 08 veínte y nucve.- " Hasta aquí la minuta que queda elevada 

| ui Aa escritura pública con todo el valor legai y leida que ha sir 

| 
do integramente al compareciente por má el Notari>, se ratifi- 

ca y £írma commigo en unidad de acto. de todo 13 cual doy fé. 
13 

14 
| 
| 

tg
 0 E E o ? : 

%
 ty
 y a y i E é s $ E 8 : 

| ciads Ramiro Thea Palacios.- Se Ntorg3 ante mi y en fe de e- 

A 

| 
ss di, confiero esta cegunáa copia, en quíto,don de Octubre de 

|   > mil novecientos setenta y cinco.-£) icgdo. Ramiro Enea talaciop.”- 

su  Motario Segund> Suplente.- ” COLTUR ECUATORIANA DE TURISMO CO) 

19 PAÑIO DEMITADR. > TUYEYTARO. 4U2£BD.ES.. Md 

co. LUNA. XA 5 BELLA o ano na or a mo a 

vs 1 Uscritorio de £óírmicaspara dos personas (¿00501 S/o 4.509,00 

uz A Silla forro negro de tiras largas 00592 475,909 

i Ssilia Zorr> negro de tiras largas 00593 475.99 

vc. 1 Silla forro netro de tíxras largas 00505 475.299 

os: 1 Escritorio de £órmica, cajones dos lados 00506 1.700,09 

a. 3 Bocuitario de SÍrmica,cajones Eos lados 00508 1.310,99 

- | 1 Mesa de £órmica,con un cajón pegueñio - 00512 550,29 

5] 

  

2 Papelera de metal de dos servicios piama 00513 1723.40 
2s
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archivo de £írmica, puertas o ES 

corredizas y lados . 00514 — 2.300,09 | 

Escritorio de £Srmica, cajones o 

ambos lados 00515 — 2.800,39 

Papelera de metal de dos ecervicios o o 

ploma Ñ 00518 172.40 

Bílla forro negro de tiras largas 00519 475.00 

silla forro negr> de tiras largas Ñ 00520 - 475.29 

Silla forros negro de tiras lorgas 005212 — _47P5.959 | 

Cajón de basura de madera 00522 100,39 

Calefactor UPESA 4 00493 00523. 865.99 

Cajéín de basura de madera 00323 ___ 109,99 

sillón cuero negro giratorio _ 00525 1.600,09 | 

silla forro negro redonda _ 00526 ___ 260,09 | 

Mesa de madera pegueña 00327 700,99 tea. —0— A] 

archivador de metal de 4 gavetas 22 

aTu o 09528 3.370,09 
€ 

archivador de metal de 1 gaveta A] 

A TU o o 00529 — 600,09 | 

Papelera de metal plamo de das A] 

cezxvicios A E 

Escritozio de fórmica.cajones o o] 

dos lados 00532 3.200,09 | 

silla forro negro de tirao largas 90533. _47S.09 

Archivador de madera de 4 cajones 00534 400,09 

archivador de madera de 4 cajones 00535 400,02 | 

Mega de metal ploma AU 00536 700p09 

Escritorio de £órmica,cajones un 222222  



ro | 

a 

*]   
pi 

| 

10 | 

] 
| 
| 

| 
15% | 

| 
I 

ON 

a7o, 

28 

| 
20 EA 

t 

| 
27 | 

l 
| 

- lado 

i silia forra negro tíras largas 

_ 1 archivo de parcd granés, 4 puertas 

corredizas 

1 Lámpara de das £lourescentes. 

rejilla metal 

1 Lámpara de dos fluorescentes. 

rejilla metal 

1 Lámpara de dos £luorescentos. 

zejitla metal 

1 Lámpara de d3s flusrescentos, 

rejilia metal 

1 Lámpara de dos flusrencentes. 

rejliila metal 
| - 

1 Lámpara Ge áca fluoreccentes, 

rejilla motal 

1 Calefactor PROPICAL, de hélico 

$ 4524 

1 Papelera do metal. ploma de dos 

servicios 

1 Papeiara ás madera, de un servicis 

1 Rognpis plástico color narzrón 

do Cammtez £39%79 CUSXO nOgro 3 mts. 

1 Silla de forero negro tiras anchas 

1 silla de fozzo negro tiras anchas 

' 1 sílla de forro negzo tizas nachas 

1 silla do £3r2> negro tiras anchas 

00540 

005412 

00542 

00543 

00534 

00545. 

00346 

00597 

005<P 

00549 

00550 

00552 

00552 

00533 

00555 

00536 

00557 

00559 

00369 

909,293 

950,09 

172.40 

200,30 

750,92 

2.300,99 

330,995 

330,93 

359,30 

330,52 

30D 

__1,690,09 
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9 pa 

__1 silla de forro negro tiras anchas 00561 350/48 1d 

1 silla de f£orrs negro tíras anchas 09562 350, 

| 1 Silla de farra negro tiras anchas 00583 350. 

1 Mesa de Pórmica pequeña para teléfo= o 

m3 005 364 o _ 550,09 

1 archivador de madera 3 servicios 

| 1,20 metzos _ 00565 1.600,09 | 
po 1€6 Silla de forro negro tiras largas 00579 425,92 

1 silla de £oxro negro tíras largas 00571 425,92 

- 1 Cajón de hacura de madera 00574 190,09 

1 División do madera Contabilidad» - A] 

Documentoa 00575 1.202,93 
A o SN a >) 

— 1 Banca grande forro negro tiras O] 

delgadas __ eN 09576 1.420,29 | 
Ad Mesa Central de £óraica 1, 30 2. o | 

0,392 mta. 09577 550,292 

1 archivador 4 cajones de madera 00578 S0B,oD 
1 Bar de £ómmica 3 mts. o 90579 ___ 2.WWUo9 

| ) Silla de forro negr> tiras largas 00580 475,299 

| 1 Silla de £orro negra tiras largas 00582 o 473,39 o 

., A SALA de forro ner» tipo cundiado 09562 588,30 
o ld Mesa de madera o 09583 290,02 ] 

_ 1 Mea de madera 00387 200,09 | 

1 Lámpara de un £lurescente 00385 30059 ] 

! A Lámpara de un fluorescente 00586 o 300,90 : 

1 Rítulo de Po1 COLTUR 90585 _ 1.509, 99 | 

1 RÍtulo de Pol COLFUR 00589. 1.509,99 

| 3148 Aspiradora EORERA mostaza . 00539 o A. 736.16  
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10 | 

11 

15 
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18; 
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00615 

  

  

_ id Baul aslento de forro cuero negro. 00591 __ 1.350.909. 

_ 1 Silla de forro cuero negro redonda 00592 200,29 | 

_ 1 Silla de forro cuero negros redonda 005933 — 200,99 

_d Mesa de £órmica negra pequeña 00598 750,99 

_ 1 Silla de foro cuero negra tiras o o 

Marga 00585 425.00 
_ 1 Escritorio de fórmica cajones dos - o — 

dados 00597 3.200,99 | 

2 Archivador 3 puertas corredizas 00593 2.090,93 | 

1 Counter forro cuers negr> para 3 per- o 

sonas 00599 402009499 

| _1 silla cuero negro tiras anchas 09600 326.15 

, 1 Silla cuero negro tiras anchas 00501 328.15_ 

1 silia cueros negro tíras anchas 00602 320.15 | 

| 21 Silla cuero negro redonda 00505 200,09 | 

| 1 Counter forr2 cuero negro para 3 

pors3nas o 005685 7.000,39. 

1 Papelera do motal de dos servicios 80507 124.09 | 

| 1 archivador de £órmica 3 puertas Ñ 

| corredizas o 00508 1.380,99 

1 Papelera de metal 3 servicios 00609 240,09 | 

1 Papelera do madera e | 00610 s0, 5 | 

1 Silla de £oxrro CUSr3 negro cuadratla 00511 200,93 

1 silla de Sorro cuero negro cuadrada 00616 200,99 

1 cilla de forro cuero negzo cuadrada 00613 473,93 

p 1 Silla de ¿oro cuero negro redonda - 90614 200,29 | 

1 Silla do forro cuero negra redonda 00615 200,20 | 

| 1 £illa de forro cuero negro redondo 200,93 |
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10 0123 
| MAREO 11 

y 1 sálla de forro cuero negro redonda 69617 200,99 

2 | 1 Silla de forro cuero negra redianda _— 00822 200,39 

, | 1 Rega central de fórmica 1,20 mte. 00619 340,99 

a | 1 Mesa pequeña central de 3 cajones _ 00628 _ 409,99 

n= 11 Juego de Sala: 1 Sillón cuero negro - a] 

a | Pequeños 962 72222] 

, 1 Sillón cuero negro pequeño 090622. 02 

» |. 1 Sill9m cuero negra grande e 

» 1 Nesa central cejones dos lados 006243 6,700, 25 

10) | 1 Apligue madera Counter 3 lámparas —. E 

sm| . fliuorescentes 00825 

1 1 Mesa de £órmica negra pequeña 00626 

| 4 Papelera de madera de un servicio 00032 

vs | 1 Basurero de madera 06633 

15 A Basurezo de madera OB 

.. | E Basurero de madera 0063 
7 | + archivador de vadeza puertas corredi= — 

| zas dos dados 00537 
A 

; 2 Archivador de boletos $ cajones de 165 

vo. Madera 

a 
22. 4 Silla cuero negro tiras anchas 

Sillón cuexo negro giratorio 21   

Y silla cuero negro tiras anchas 
23 1. 

| ¿ Velador esquinero de mageya con cajón 

25 
| i Lámpara de pantalla grande 

  

2 Papelera de madera de un servicio 26 

  

27 p Cajón de basura de madera 

i Cortina de vidrio 5 mts. 28:  



e 

e 

10; 

1d Juego de Salas id Silión damasco verda 

    
| 

sE, 

l 
, 
[ 
' 

té: 

> 

ta 

87 

8 

pequeño 

i sillón damasco verde 

pequeño 

1 sSíilón damasco verde 

grandes 

1d Hesa central nadora 

larga 

i Escritorio de fórmica tipo Ministro 

1 Archivador puertas corzedizas 
1 Silla cuero negro tiras anchas 

í Silla cuezo negro tiras anchas 

1 Hosa central grande cujonss dos lados 

1 Mosa cuadrada tipo Jamaica 

1 Sillón cuero negro tápo Jamaica 

1 Sillón cuero negro tipo jamaica 

1 Mapa - HMunci Air France 

i Rodapies de plástico lacra 

1 Sillón cueso negro giratorio 

d Cajón úáe basura do madora 

| 
| 
h- 

| 

dl Parlante HAIDLLIPS + SSS6Silio 

i Alfombra mostaza 

á hlifcubra mozataza 

1 alfombra grakde mostaza 

1 Escritorio poqueñio de madera cajones 

dos lados 

á Escritorio «» madera cajones dos lados 

1 silla forro cuero negzo tiras anchas 

00665 

00871 

00572 

00673 

00574 

00675 

00676 

00677 . 

00578 

00679 

Co58B1 

00683 

  

350.oo 

1.235,17 

5.115.71 

rotor 
i 
( 

1,800.09 
! 

750.09 

1.409, 
| 

100,09 
888.00 

2.752, 0 

1.782,00 

16,932.09 

3.500,09 

3.500,00 

350.09
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4 Silla forro cuero negro tiras anchas 

(1 Mesa pequeña de madoza 

1 silla do forro cuero negro tiras 

4 Mimeógrafo marca ROTO - 

_d S3ellador ZAZA metálico 

1 seloj de pared eléctrico 

lo Lotrero de Boón Plastilux Coltur 

__ colgante Cías. A8s. 2. 

__ 1 Caja fuerte ds escritorio _ 

- 1 Caja fuerte de pared marca ZERA 

__1 Rótulo de Heón Coltur C.   
+ | 1 Rótulo de Pol logotipos Clas. Aereas 

(2: e A 

1 División ds parega de madera Contor- 

_— Pañajes 

1 División do paroó de Matera Gorencia   

    

1 MARB6 

00585 530,04 

  

  

——— largas _ 005868 _ 423,09 

3 Cortinas de vidrio S x 1.80 uto. 0068 — 8.430,23 

_ A Cortina de vádrio 5 x 1,80 mts, 00609 1.476,73 
1 alfombra mezenine mostasa 006800 — 18,945.57 

. 1 Equipo Estereofénico PHILLIPS con 5 

parlantes _so691 8.300,09 

22 Lámparas flourescentes dos focos c/u 00692 19.600,03 

00693 8.000,00 

08696 4.198,09 

00695 —_ 450,09 

00096 $00,040 

00692 —_. 3.510,04 

_ 1 Arbol de Navidad con adornos 00709 —___ 934,20 

_ 1 Cafetera eléctrica amarilla marca REGA 00701 — 1.409,00 

00704 — _9,300,04% 

7 

00705 2.000,09 

00708 _ _ 1.300,00 

O 
09709 4.300,00 

00706 500,60 

- 60688 — 350,09 - 

y 

 



mo
 

WN 
A 

A 

8 

o 

10 

tl 

18 

19 

a, 

ps 

28 

nt de pareéss con triples 00 ON 

Hezanine o 00707 _ Se , 00 

1 nifombra Mostaza 

_1 Boloj HIPO de control asistencia 
4 376229511 

1 Calefactor MAYER amarillo 

_4 Archivador de madera 3 puertas   
__1 Counter forro Cuero negro 2 mts. 

  
| 

l Riel de cortinas 5 mts. 

1 Lámpara de dos flcurescentes 

1 Lémpara de des £flgurescentes 

1 Lámpara do dos flourescentes 

4 Lámpara de dos £loureccentes 

| 
1 Lémpara de dos £lourescehtes 

1 Lámpara de dos flourescentes 

o o o A 
| 1 Cajén de Basura de madora 

_O0lo 3670 | 

00567 1.540,00 

c0100 1.000,00 

00101 5.000,00 | 

_eotloa2—— 1.000,00 | 

_1 Silla Sogro cuero negro tiras anchas GO0l08 328,50 
| 1 Silla forro Cuero n egro tiras anchasoolo9 ! 323.30 

_o9112 _ 30,00 

—COlila 700,00 

_'eo368 2.200,00 

o — -— == oo —— —<4 

00113 700,00 

coldg 700,00 

—GOlIS  70D,00 
60116 700,00    
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24 

260 

27 
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12 

tao 
1 MAR86 ie 

_ 4 Escritorio de pared con trea divisiones colla 

1 Rega de retal tipo secretaría 3 cajones C0oO119 

|_1 Escritorio de pareóg 4 cajones - (0DI20 —  1.500,cd 

2 Equipo esterto PHILLIPS Y 22%H 690- o 

___152 - 2 parlantes CO1231_ 6.926,40 

_1 Equipo esterco NXVICO MOD STGO o 

 B20012-2 parlantes _ 00122 _ 7.000,00 
' 1 Papelera de dos servicios de metal co1d23  —"'”>5 124.80 

1 Lámpara f£lourescente de dos focos 00123, 700,00 

A Silla forro cuero negro tiras anchas 00126 320.50 

1 Calefactor R/G MOD 461. 0D. —— 67.00 

_A Lámpara flourescento de un foco 00131 _ 300,00] 

_d Lámpara flourescente de dos focos ______ 60132 700,00. 

1 Silla forso cuero negrto cuadrada — 00133 $555.00 

i Silla de metal giratoria forro cuero a 

BB OA 027.60. 

_ 1 Anaquel de madera con divisiones 00135 450,00, 

1 Archivador de puertas corredizas de | A 

_Madsga o OOd36 1.200,00 | 

1 Silla forro cuero negro cuadrada __ __ 00137 __ 345.00. 

_1 Silla forro cuero negro cuadrada _ _ G0138 _ . 555,00m| 

1 A Silla £orro cuero negro cuadrada _eel3a 559.00. 

| 1 Silla forgo cuero negro cuadrada _ 00140. 555,00. 

1 Silla forro negro tiras largas 60141 423,00| 

l Papelera de dos servicios de motal o - 

Bao o _ ODIA 126.20 

1 farro de basura de uadera alo Oniás . _. 100,00. 

1 Sillón de cuero coler_lacre —  6Pl6 1.600,00) 

 



» 
Y 

6 

> 

1O 

A 

15 

26 

28 : 

_ 1 Sillón cuero negro giratorio 

_ 1 Escritorio pequeñio de fórmica 4 

gas 

_4 Papolera de motal € 3 servicios 

  _d Papelera de metal de 3 servicios 

| 
i habana 

1 Escritorio de madera 3 cajones | 

__ 1 Lémpara £flourescente de dos focos 

  d Lámpara flourescento de des focos 

1 Lámpara £lourescente de dos facos | 
1 Línpara £liouwresconteo de dos focos 

1 Mapa=fiundi TB con vidrio grande _ _( 

A División madera y forro caja con 

o triples 

— 1 Alfombra de lana estampada | 
2 Baúl sílión con forro cuero negro 
1 Alfombra bursens con £lecos oava=- 

lada 

1 Alfombra verde para bado 

d Lámpara pequeña do tumbado 
| 
4 Jusgo de salas 1 silién cuero café 

: 

—— 1 Silla forro cuero negro tiras lar» 

  

00152 124.80 

col39 1.400,00 | 

00156 267.73 | 

00137 267.75 | 

00138 967.75 

20159 267.73 | 

o0lso - 300,00. 

col63 

00167  
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23 
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28 | 

A Pegado 0168 _ 

4 Sillón cuero café grande —_ 00169 

o A Sildión cuero café mediano  — COA70 3.000,09 

| 3 archivador puertas costados y ca9- —... 

O: 

j redizas 00171 _ 2.600,09 

14 Sillón cuerdo negro giratorio. 00172 —___ 1.700,00) 

| 4 geceitorio Ejecutivo Gerencia cin 

  

  

1 archivador de Pared 3 puertas co=_   re OS 

. 1 Lámpara cuadrada 4 focos £loures= 
l 

-  centes E o l Ñ 00126 

Yo AA - - - A A 

ld Lámpara cuadrada 4 £ocos £lourescon= 

  

_ Cajones o 2 0173 1.660,00 

__4 Rodapiés de plástico Gerencia 00174 —- —-130,00| 

(4 silia de cuero negro tiras anchas 00175 322,50 | 

1 sillo de cuero negro tíras anchas 00176 320.50] 

—1 Silla de cuero negro tiras anchas 00177. 328.50; 

4 Silla <a cuero negro tiras anchas  _ 00178 320.50 

_4 Silla de cuero negso tiras anchas 00179 _ 328.90 

_ _l Ogunter forro cuero negro 3 divisio- ol 

_ Reme. IÓ 4.009,00 

 d silla cuero negro cuadrada ocis1 _ —_ 355,00 

A silla cuoro negro Cuadrada —____ 0012 —_—__  5585.00| 

_ 4 Silla cuero negro cuadrada ___ _00183  __ S%5,00|] 

_ 2.009,00 

A + 23 Y A 

tes co13a 2.358.72 A RI A: 

1 Lámpara cuadrada 4 £ocos £lourescen- o | 

  

     



» 
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¡LN 

11 

15 

80 
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a oo op189 _ 3435872 ___ 

1 Cortína con riel de 2uts. _  _00l9la 1.200,00 

||] esa de madera de 1,50 mto, colo 250,00 

_ 1 Mesa de madera de 1,50 mts. c00193_—___250,00 

4 Lénpara esquinera con pantalla c0158  — "393.00 

1 Mar pequeñio de madera con puerta o o] 

Arma 05-00 
A Mesa central 3 cajones pequeños 09136 o 790,00 A 

1 Silia Zorro : cuero o negro cendonda co197? 346.70 

a Silla £orro cuero negro redonda | 001965 346, 70 

o 18 Silla £orro 'EuBrO negeo redonda 00199 o 346,70. | 

. a silla forzo cuero negro redonda 00200 346,70 Ñ 

_ 1 Silla forro cuero negro reúcnda  Co201 346, TO | 

1 Silla forro cuero negro redon-=da 00202 346, 70 

1 Silla forro cuero negro redonda (0203 346,70 | 

1 Silla forro cuero negro redenda (00204 346. 70 

. 1 Silla forro cuero negro tárao an] 
chas 00205 320, 59 
a A A 

1 Silla forro 9 Cuero negro tiras an= | 

chas 2 OREA | 
2 Sílla forro cu cusFo negro redonda _ c0207 o 346,70 o 

1 aca de Metal AF 00208 624,00 

1 archivador de madera 3 puertas o y 
corsedizas - 00211 - 2.200,09 2] 

ca 1 Silla Lozrro cuero negzo tiras Ñ - 7 

| anchas Ñ o - 00212 328.50 

1 Silla forro Cuero negro tiras o Ñ Ñ 

anchas co213 328,50



Ab 

    

  

  

  

  

  

  

    
      

  

palo 

L MARS6 P9 
: —dSilta forro cuero negro a9 (00219 —___ 329.90 - 

2 | 1 Efmpara lourescentes de plástico _ _ 00229 2.358,72 | 

> 1 Lámpara flourescente de plástico _ 00230 - 2.359.72 

Notaría Septima “| 1 Lémpara £lourescente de plástico co0231 2.359,72 

nr «| 1 Lámpara flourescente de plástico 00232 — 2.358,72 
Jorge W. Lara 

exa 521-671 ol 1 hKórpara £flourescente de plástico — 00234 2.359, 72 

SOTO, | 1 kámpara flourescente de Plástico 00235 2.338,72 

. | 1 Alfombra granée burdeus 2 60236 33,318.90 

v | 1 RStulo és geén Plastíluz Coltur (00238  12,009,00| 

3 1 | 1 Pótulo de fol Logotipos Cías. Aereas 00239 2.500,00 

u | 1 Reloj Eléctrico 1B de pared 002%  — _ 950,00| 

21d levante co asiento cuero negro. -__€0241  —_. 350,00] 

¡| 1 Cafetera eléctrica 2 Ge262. 950,00] 

| 1 1 Counter 3 divisiones forro cuero AS] 

| 15 - negro ÓN a 00220 —  5.500,+00| 

| ¡6 | 1 Counter 4 divisiones forro cuero o o 

17 OSgro O co221 - 7.000,00 AA Md E] 

$ | 1 Colefactor RG Mod. 461. _______ 00222. __ €57.00, 

[sw L. A Calefactor RS Mod. color verde —___ 00228 ___ €67.00| 

vo | Forraefa de paredes y adecuaciones _._____ | 
1 

Lo triples CNO ORRBA 500000 
( 
lo y. 1 1 Alfombra mostaza _ __00226b 8.521,20 | 

Lys A itasa central tallada 00229 500,00, 
lo 2<| 1 Máquina de moBániilo PACIP Y 4288427 —. UN 

y 25 Calculadora oa. OPA dd 6.800,00, 

zo | 1 Máquina de escribir REMIEGRON $ A a 

27 32693275. —-—"-'''"”"”--—-— cc ___ 0014 __. 5,000,090 | -— Hee 

za | 1 Máquina de escribir portatil OLM4= O] 

 



      

  

  

  

  

  

y PER $ 1637801 0018 1.500,00 

. | 1 Seléfono EMICSON habano $ 34015 00155 1.716,50 | 

, | A iiáquina de escribir BOZAL $ o 

a sa9939361 001% 5.000,09 

. _ 1 Marcador telefónico MAGICAL o | 

o  $som38 00191 8.000,00 | 

7 | 1 Máquina de escribir BROMIER ejéc= >. | 

a | tsica 3000 00209 10.176.62. 

o | 1 Móquina de escribir BROMIER DE . _ o 

1 R$ 1350 ORO 2000 | 

| A áquina calculadora EXECUFRONIC o o 
A __ 00215 10.000,00 | 

a | 1 felófono ERICSON habano H 19565 00106 1.51G.50 | 
a | 1 Teléfono ERICSON celeste (+32829 

1 Toláfono EBICSON crema $ GH 4 5 

  

  
6 AAA co124_ 1.716.350 

1 Máquina de escribir RRIUEP $ al 

La OR 9.000,00 | 
.. | A Máquina calculadora eléctrica o 
W MHIRSUEO $ EC-AIS 2-7... odas 1768000 | 
w 2 Máquina de escribiz PACID plo- Ñ o Ñ o] 

, ma + 373822 00129 - 10.000,09 | 

,. 1 feléfono ERICSON G-DIG 1210187421 00190 1.716,50 

.. 1 Teléfono ERICSON Y-DLG 1210187338 00216 1.500,00 

25 1 Teléfono ERICSON G-DIG 1210181256 00217 1.500,00 
2. 1 Teléfono ERICSON 9-DIG 1210187113 00218 1.500,00 

e 1 Miquina calculadora FACIT solini- o 

sal  HoéBodds 021 7.500,00 |
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AM 

Jos 

, 1 meléfono ERICSON 7432 __ 00223 lpeRAMaSO 7 

2 | _4 Teléfono ERICSON 7621 o PO224 2.716,50 

y | 1 Calculadora eléctrónica SAHARD o 

al  * 2005031 00225 4.536,00 

s | 1 Calenladora electrónica FENSAS o o] 

a |. INS. + 35000649835 _ 00226 6.073,20 | 

, | 1 Teléfono ERICSON $ 7115 2 60227 1.216,50 | 

a| 1 táquina electrónica IRIPPH $ o 

ol 527709 00504 19.000,00 

1 | 1 Méquina de escribir portatil OLI- - 

my VERRE So 45 - . 50507. 4.-t0D,c0 | 

ss | 1 Máquina calculadora Electrónica Ñ o o] 

1 SHARPE «+ 314055007 00509 15.583,20 | 

«| 1 Teléfono ERICSON plomo + 7404. 08510 __3,516,35 | 

is | 1 Teléfono intercomunicador TELENOR= - 2] 

1 MA simléo30dd. >>>. 0051. 1i5l6,.00 

, 1 Calculadora electrónica CALCIA= 7 
mn —zC a _elc6do o _c0316 Ñ 13.000,00 

| 1 Móquina de escribir eléctrica _ o] 

zo IBM SED 1731. _—_—__———_>->->.— 00517 27.048,09 | 

21 A HiSquina calculadora de papel CLI-= a) 

22 1 VERRR dé 035619 ORO 380000 
25 1 1 Máquina de escribir PACER E 2% — 
2.1 T2455071 - 00337 O: 9.069, 00 

2s | 1 Máquina de escribir PRIVIP E] 

20 ME 0538 _19,630,02 

27 | 2 Méquina calenladora edectréndca 2-2. |] 

za |  FOBBIBR $ 569987 7. 77 .OAA- 10000 |] 

  

  

  

  
    

  

  

    

É 

 



1] Máquina de oscribie BROTHER $ L 4183638 00553 2.700,00 

__ 4 qeléfono ERICSON plomo $ A37043_ 00566 |] 

ms
 

  

N 

s | 4 Máquina de Escríbir TRIM Y 

AS   

5 1 Máquina do Escribir TRIUNSTH + 2349795 - 09573 

o A Máquina de Escribir ROYAL carro grande 

21 *20PG_——_ o 00388 

s | 1 Geiéfono ERICCON vordo + 47417 —_ ___ 00603 __ 1,500,009 

o | 1 Yelgfono ERICSSON verás + B7417.  ___ 00608   
o A Heléfono ERICSON verde $ B7617 00627 _ 

| 1 Reléfono ERICSON verde E 7417 q6628 

jo | 4 Teléfono ERICSON verás tt H7417 ____ 00629 

| 1 Máquina calculadora de moliníllo PACIP 

MN 4 561228 00630 

_ 1 Máquina calculadora electronica 15 |-- => == e —o 

1 Iintercomunicador de 5 servicios 
boo => -— > ——— —— L —-.  — 

3.059, 5 

im: 1 Teléfono plomo SAB 941 _ 200638 3,40 

1 Teléfono SPARLIP $ 0741-75 -- 00639 

i Teléfono intercominicador PELENORMA 

$ SIELZO=3011 costo 

$ SIS 120-3011 00641 
24 =- o - =- =— 

. 1 Teléfono ERICSON vards $ 7427 _ 00649 

zo; 1 Calculadoga electronica ¿e papel 

27 | FRZUNEE 120P67029198._..... 00650 12.7 
| 

| 
28 | a Teléfono Interno. ESO O 

 



26 
E LEAN AA 

BT 
2 | 1 Peláfono ERICSON verde Y 7417 00665 1.500,00 | 

A 

  

y | 1 Telófono SIARLIP verde agua 

Notaría Séptima «| 192468 o c0669 __ _ 1.250,00 

del Dr 1 Biáquina calculadora eléctronica 
  

Jorge W. Lara 

ERP 521-671 o SONROE $ D758975 - 00670   

  
»+ QUITO - ECUADOR 1 Yel6fono ERICSSON verda $ H- 

y —. m/m o - =- 

»|_1 Peléfono ERICSON verdo Y H 

  
2 1 7417 o 00692 1.516,35 

| 1 fióguina de escribir TAIUNE 

21 934130 . 2 2 00687 20.141,68 

1») | 1 PelSLono intercomunicador 

vs | TELENORMA $2 SIE 120-3011 00604 __  . 2.le0,c00 | 

15 | 1 teléfono intercomunicador PELB= 

16 | — NORMA $ SXE 120-3911 ______ 00695 —___. 1,516,35 

y | 1 Zelefono interconmunicador TE= 

_ LENORMA SIE 120- 3011 _____ 006%6_ 1.516,35 18 |. 

_1 Teléfono intercomunicador 19 — II O A A rl A O oo eo ——- —_—— A A 

  20 ZELESORMA DIE 120-3014 00697 1.516,35 | 

2 1 pigueina calculadora de molini- o 

a llo PACI? 00702 7.500,00 

za | A Máquina calculadora elértronás o 

25 ca MORSE med. CALBOL 60703. __ _ 6.000,00 

25 1 Máquina impresora DD. ____00769 —_  —__ 150.00 «| 

20 SUMAS === === 00%, 055.75 

  

27 | SONs OCHOCIENTOS COHENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y CINTO, 75/1009     28 | SUCRES.- £) Ecison G. Tapia Y. - Contador,» BANCO DEL PACIPI=.   
 



e C0.”- CERVYIPICARNOS 2 - Que hemos recibido (es   

Pablo Molina =-+.=-—--=.u.u.n.o o fí 81.160,98 | to
 

y | Hipolito Cadena —=-=“=-=-=--..=.“w * 10.434,90 | 

— Feanklin Prado == -=--=--._ "10.434,98 

s  Jojmso Burbano == -»- ==. o.. . "10,434,989 | 

o | Amando Ecpinal -.---=--uu.u.uo. " 2.318,89 | 

> Santiago Coráovea -— = -». - +. -.-u<-=o wm ” 1.139,44 A de 
    

  

10 VEXNPICIENCO CENTAVOS. - Que úepositen en una Cuenta de Integra” 
  

"“L ción de Capital que s8 ha ablarto en este Banco a nombre de | 

se. la compañía en fomación que se denomínard)-» " COLFUR - 7 
A =——— A = 2 Sa. —   0 | RORIANA Ds TURISHO COMPAÑIA LIMITADA" .- Bi Valoz CcozXeSponá] qn    

   
   

   

   
    

   
    

  

 —tituída, para lo cual _Goberán presentar al Banco la rO8 “€ 

va cocurentación quo comprende? Estatutos y Nombramientos de 
ni ooo   

_ bidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia 

de Compañilas indicando que el tránito de constitución ha queda- 
0 debidanente concluido.- En caso de que no llegare a hacez 

! o o e A Ak 

..- Se la constitución de la Compañifa y desistieron de ese pre 

sáto, das personas que han recibido este certificado, para que 

so las pueda devolver el valor respectivo, deberán devolver 

al Banco el presente certificado original y la autorización 

de la Suporintendencia deCompañías en ese sentádo”.- Muy atem 
- 25 

280 cemento. Banco del Pact£ico.- £) - Carlos Arellano Bueno. Jefe 

7  W Operaciones. - Quito, Septiembre veinticinco de mil nove- 

2. | Cientos setenta y cánco.- (Hay un sello del Banco del Pa



12 lo 
alecct -« 

: tAROÓ á 
1 £ico Je- o A ! un 2 

O o . 

AI — __ an A] 

  

Se otorgó ante mi y en fe de cllo confiero esta TERCERA 

| 
COPIA, signada y firmada en Quito, a diez de Octubxe de m41 

A 

Notaría Séptima 2   

del Dr 

Jorge W. Lara 

EB3 521-671 , | hovecientos setenta y cinco.- 
  

* QUITO - ECUADOR 
  

  

  
17 | Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia de | 

  _ Compañías mediante Resolución No. 0845 de fecha veintidos de,   Octubre dei presente aflo,Artículo Segundo, tomé nota al mar- | 
Pp —= Emo —— 

gen de la escritura matris respectiva, la aprobación de la a 

Constitución de la Compañia" COLTUR ECUATORIANA DE TURIEMO QUI; 
e ———— — ii 

  

y   TO COMPAÑIA LIMITADA, cuya copia certificada antecede.- 
E to AA AO A ==. - A 

    
FORCE Y L 7] 

XT mal "Notario, 
NOTARIA Ze, s 

ev _ e o a    
      28 | 
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2) 1 MARBÓ 

PROTOCOLIZACION DE RESOLUCION 

  

MO QUITO COMPAÑIA LIMITADA “ 
  

AS - - - meo A A - A 

Indt. 

  

O 

_co Antonio Guzmán Co. Superintendanto de Compañías, En ejor- 

—Ccicío de sus atribuciones legales y, CONSIDERANDO: Que median- 

te Escritura Pública de tres de Octubre de mil novecientos se 

SUPERINTENDENCIAS DE COMPAÑIAS -" COLTUR ECUATORIANA DE TURIS- 

tenta y cinco,celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón quí-   

Fr 

  
  

| (Que el señor Franklin Prado Eguez, debidamente autorízado,ha . 

_ mes Núm exo DiA-setenta y cinco- quinientos setenta y ocho, de 

pital social de la Compañía * COLTUR ECUATORIANA DB TURISMO _| 

los términos constantes de la FEacrítura Pública de tres de Oc? 

tubre de mil novecientossetenta y cinco, celebrada ante el No+ 

  

_€o, se na Constituido la Compañía de responsabilidad limitada 
a. — + =>. — 2 — — 

“  COLTUR ECUATORIANA DE TURISMO QUITO COMPAÑIA LIMITADA ".- 

comparecido a este Despacho para solicitar la aprobación de |   

“O QUITO COMPAÑIA LIMITADA", a cuyo oyo stucto a personado tre 

copias certificadas de la Escritura Pública a que se refiere 

  

el considerando anterior; Que el Departamento de Inspección 

y Análisis de esta Superintendencia ha presentado los Infor- | 

veinticinco de Septiembre de mil novecientos setenta y cinco | 

te los cuales se comprueba que la suscripción y pago del ca- | 

_ QUITO COMPAÑIA LIMITADA”, se ha efectuado de conformidad con |    



6 

> 

, 

10 

11 

14) 

1 

eo 

5, “ios presentes o ausentes y que estuvieren o no se acuerdo _| 

| ARPICULO SEGUNDO .- Disponer que el señor Notario Séptimo del 

| 

7 -— Solizará copia _de esta Resolución en virtud de las modifica- 

| 

V los requisitos recadartos para gu validez RESUELVE s;   

ARTICULO PRIMERO .-Aprobar la constitución de la Compañía de 

'- responsabilidad limitada denominada ” CDLPUR ECUATORIANA DE 

TURISMO QUITO COMPAÑIA LIMITADA”, con domicilio en la ciudad! 
  

1*%000,.000,00 ) dividido en mi participaciones de un mil gu= 

cres ( Sí 1.000,00 ) de valor cada una, de conformidad con 

__ dos términos constantes de la Escritura Pública de constitu- 

_ción ás tres de Octubre de mil novecientos setenta y cinco, 

_ otorgada en la Notaría Séptima del Cantón Quito, y con las _ 

siguientes modificaciones a sus estatutos:- Al texto del Arti-   culo Décimo Primero se le añade el siguiente término” concu- 

| _ rrente".- El Artículo Décimo Séptimo, en la parte pertinente, 

| dirá: " Las resoluciones de la Junta General tomadas confor=| 

| me ala Ley y a este contrato social, obligan a todos los s6- 

| ¿con dichas resoluciones, salvo el derecho de impugnación”.- 

Cantón quito anote al margen de la matriz de la Escritura Pú: v 

blica de constitución de la Compañifa " CULTUR ECUATORIANA DE| 

TURISMO. QUITO COMPAÑIA LIMITADA', otorgada en esa Notaría el |   tres de Octubre de mil novecientos setenta y cinco, que se li    

  

   

  

, ¡Aprueba uediante la presente Resolución. El sañor Notario 

_tará razón del cumplimiento de esta anotación marginal y 
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$ 

A 

Pp 

10 

11 

3 

14 

p— 

=- 

160 | 

17 

18 

¡E 

R 

20 

28 

    += 
  

titución de tres de Octubre de mil novecientos setenta y cin» 

por una sola vez,en uno de los diarios de Mayor circulación 

A _ 

tubre de mil novecientossetenta y cínco. - El Notario, Dr.Jor- 

ge Wo _Lara Y.- ( Hay un e sello de la Notaría Séptima del Cany> 

19 
haa 

_ RO.” Disponer que un extracto de la Escritura Pública,de cons= £ 

CO. que será elaborado en esta Superintendencia, se publique) 

ett 2 

en la ciudad áe quíto.- Un ejemplar Integro del periódico 

en el que se cunpla esta formalidad deberá ser entragado a | 

este Despacho para su archivo.- ARPICULO CUARTO. -Disponer qué 

el sefior Registrador Mercantil del Cantón quito inscriba en 

el Registro a eu cargo la Escritura Pública de constitución | 

de la Compañía de le responsabilidad Limitada ” COLTUR ECUATO=- 
A O Y 

_ RIANA I DE TURISMO QUITO COMPAÑIA LIMITADA" . otorgada en la 

  

Notaría Séptima del Cantón Quito, el tres de Octubre de mil | 

novecientos setenta y cinco, junto con_la presente Resolu- 

ción.- El señor Registrador axchivará . los restantes con la 

razón de la inscripción que se ordena.- Cumplido, vuelva el 

_expediente.- Comuniquese .- Dada y firmada « en da Superinten- 
¡qx EE OE E HAA2> AN 

dencia de Compañías, en Quito, a veintidos | de. Octubre... de mil 
  

none 

novecientos setenta y Sinco.- £) Marco Antonio Guzmán C.-Su- 

_ perintendente de Compañiías.- Proveyó y firmó la Resolución 

_ que antecede, el señor doctor Marco Antonio Guzmán C.Superin=y 

tendento de Compañías, en n Quito, a veintidos de Octubre da mil 

novecientos setenta y cánco.-  Certifico.- £) « Germán Carrión 

A.- Secretario General. - R AZO y > - Por órden de la Supe- | 

rintendencia de Compañías, protocolizo en mí Registro de Es-|   

      

pu 
AE 

La Ke



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 | 

17 

18 

25, 

27 

28 

tón quito) .- 
  

  

Es fiel y tercera COPIA de la Resolución anterior, la config 
  

ro signada y firmada en quito, en la misma fecha de su proto” 
  

  

colización.- 
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ERÓD 
  

  

Con esta fecha queda in:crita lá rosente aceritura de 1207001] ¡ASION DE LA 

RESOLUCION Mos RI-0845 del Señor Juperintendente de Somp il del ¿cuadara 
  

otorzuda el 23 de octubre an 1.975, ante el xotario de este cantón Dre JOR: Ye 
    
    

A 

  

  

A Autorizada 

  

    

      
  

  

  

Jarro 

¿


